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Resotución lefoturaf
019 -2022-GRSM/DRESM-DO-OO

MoyoBAMBA, t 0 tllE. Z0tt

VISTOS: El informe N" 019-2021242367,ios documentos adiuntos' y;

CONSIOERANOO:

inistrativa
inistrativas

Que, el artículo 15" del Decreto Leg¡slativo N' 276' Ley de Bases de Ia Canera

y de Remuneraciones del Sector puurit"l 
'o-'tp"ü 

que ;La 
-mntraácion...d^e 

un servidor para realizar labores

de naturaleza permanente no pr"oa runoür." por más be tres años consecutivos Vencido este plazo, el servidor que

sempeñando tales labor"s pod,a ing'es'r aiau;;;ñ;ittt'ü' previa evaluación favorable y siempre que eista la

reconociéndosele el üempo de serucos prestados como contratado para todos sus efectos';

adm

haya venido de

plaza vacante,

Que, de acuerdo con el articulo 39" del Reglamento de la Canera Administrativa,

ado por Decreto SuPre mo N" 005-90-PCM, establece que "La contratación de un servidor para labores de naturaleza Permanente

excepcional; Procederá solo en caso de máx¡ma necesidad debidamente tundamentada por la autoridad comp€tente. (...)";

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N' 24041, cuya v¡gencia fue restituida

p0r ta Única Disposición ComP lementaria Final de la LeY N" 31115, LeY que deroga los articu los 2, 3.4, 13, la cuarta disposición

clmplementa ria flnal y Ia única disposición derogatoria del Decreto de Urgencia 0'1G2020, Decreto de Urgenc¡a que establece medidas

en materia de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públicos contratados para labores de naturaleza pemanente, que

tengan más de un año inintenumPido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por Ias causas prev¡stas en el Capitulo V

del oecreto Leg islatlvo No 276 Y con sujeción al Proced imiento establecido en é1, sin perjuic¡o de lo dispuesto en el articulo 15 de la

misma ley; asimismo, conforme a lo establecido en el articu lo 2 de la LeY N' 24041, no están mmp rendidos en los beneficios de la

referida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determinad a, ii) labores en Proyectos de

inversión, proyectos especiales, en pfogramas y actividades técnicas, admin¡sfativas y ocuPacionales , siempre y cuando sean de

duración determinada, iii) labores eve ntuales o accidentales de corta duración, Y iv) funciones Políticas o de con fanza,

Que, de otra parte, de acuerdo con los artículos 4 y 5 del Reglamento de

Orqan¡zación y Funciones de tas oirecciones n.g#i.r;; eiri.iün'y oe las Unidades de Gestjón Educaüva aprobado mediante el

Desero su,remo N" 015.2002-ED, *r,J"¿5lil.iñ; o. i01,.*iá, Á.si..ar {DRE) ctmo las unidades de Gestión Educaüva

Locales (I.JGEL) se encargan Oe la adminiitráción de los recursos hur.no. , ., .argo. po|, io que ta máxima autoridad adminisfativa es

la resoonsable para autorizar ta renovaclon iJü, ünüátár o.l p."onal que presta'seücios en la sede administrativa y las instituciones

ár.áir., p¡-¡ii*i. ¡rio el régimen del Decreto Legislat¡vo N' 276:

Que, mediante el lnforme N" 019-202242367 de la Oficina de Recursos Humanos

(o la que haga sus veces) valida las ptazas informi"a"s páiiir.ip"*ror. del,sistema Nexus y establece el listado de los servidores

conrarados baio et Réqimen L.oo,ul o.i ó.r..io'l.gi.üiiuo u')zO qu. pertenecen a la iurildicción de la (DRE/UGEL) a quienes

resutra aplicabte et articuto 1 d. t, L.y N.1;b;, ñ; llü. .onttauaot páta kbores de naturaleza permanente por más de un año

ininlémrmo¡do de servi"ios, por lo q,e 
"s'lti 

mnveiiente renovar su contrato por el ejercicio fiscal 2022' bajo la modalidad de servicios

i.lllirii,5, .tlJt i,,;;ai c'onoiciones que ettuvieron contratados el año 2021 v:

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de GesliÓn Administrativa e

lnsüuc.onat y del Jele de la oflcina de Asesoria JurÍJica'o los que hag.n ,u, u.... d. l, Dirección Regional de Educación san Martin



Oue, de conformidad con lo previslo en el Decrelo Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la

carrera Administraliya y de Remuneiaciones del sector Público y su Reglamenlo aplobado mediante Decrelo Suprcmo N' 005-90'PCM y en el

Reotámento de oroanEación y Funcrones de á Dirección Regional óe Educación San ['lartin, aprobado por INF.TEC N" 44'202. y en la Ley N'

i¿¡*¿,, é.rlá]rá'p¡¡l,J.r *fuoi.iÁ p"a r.¡g,"s ¿" naiuraieza permanente, que tengañ más de un año ininlerrumpido de servicios' no pueden

ser cesados ni destituidos ,ino po,.au.r, p,"uiitas en elcapitulo v deloecreto Legislativo N" 276 y con sujeción al proced¡miento establecido en él:

SE RESUELVE:

aRTfCULo 11. RENOVAR EL CONTRATo, po. se^iicios personales del/de la servidola

del régimen laborsl del Decreto Legislalivo N" 276, por eleiercjcio presupuestal 2022' que a continuación se detalla:

I.1. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NO¡¡BRES

FECHA DE NACII\¡IENfO

DOC, DE IDENfIOAD

CODIGO [.lOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INSI, EDUCAfIVA/ SEDE

COOIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNAOA LABORAL

NIVEL O MODALIDAD DE LA I,E

CRUZ AVELLANEDA, LUCY LALI

25/04/1983

D.N.l. c 4407967

t04407967

D.L. N.19S90

RIOJA

'Í8521C212U3

PE

ESPECTALISf A AoMlillsTRAf lvo ll

10

Superior Tecnológ¡ca

1.3, DATOS DEL CoiITRATO:

N'RESOLUCION QUE APROBÓ EL CONTRAÍO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VINCULO LABORAL

RJ N" 0028.2021

1101t2022

ARTICLLO ?.. PRECISAR, que la Íenovacón del contr¿to será en las mbmas

mndiciones que estuvo mnrat¿do en el año 2021, cofe§poodiéndole continuaf p€rcibiendo su remunefaciin e incentivo en lo§ ñrcnt6 e§tablecidc

y vEentes para lG re§pectivos n¡veles o categorias remuneIalivas'

ARTICULO 3.. l{OflFlCAR, la presenE resolución jefatuGl a los interesad6 p3ra su

conocimientos y ñnes.

Registrcse, comuniquese y cllmplase.
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